
Guayaquil, Marzo 02 del 2018 

Señores 
Miembros de la Junta General de Accionistas de 
PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA 

En mi calidad de Presidente de la compañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. 

PROFEINSA — y cumpliendo con las disposiciones legales correspondientes, pongo a su 
conocimiento el siguiente Informe anual de las labores económicas-financieras desarrolladas 

durante el período comprendido entre el 2 de Enero al 31 de Diciembre del 2017, lo cual hago 

enlos ientes términos: 
  

  

  's contables adoptadas de la compañía han sido elaboradas observando 
lad (NEC) y NIIF para Pymes 

Las políticas y prácti 
las Normas Ecuatorianas de Conti 

  

     

En lo que se refiere a la Administración de la compañía PROFEINSA, ésta se ha esforzado por 
ceñirse a las políticas y decisiones emanadas de la Junta General de Accionistas, máximo 
organismo rector de la Administración de la compañía. 

  

En el presente ejercicio económico hemos podido incrementar en un pequeño porcentaje las 
ventas, y reportamos una utilidad contable de $325.20 antes de impuestos y participación 
laboral; uno de los inconvenientes que tenemos como empresa es la falta de permisos 
municipales que nos resta oportunidad de mercado, y las crecientes multas por 
responsabilidad patronal ante el 1ES5 que no han sido contabilizadas por encontrarse impagas 
y que están afectando nuestra oportunidad de poder participar en el concursos de venta al 
sector público 

En el presente ejercicio económico, se ha cumplido con las obligaciones con los proveedores 
locales, y aun mantenemos pendiente los pagos a terceros y a las instituciones financieras. 

Al cierre de las operaciones la compañía tiene 3 empleados a su cargo; durante el año 2017 se 
ha cumplido parcialmente con todas las obligaciones a que tienen derecho los empleados. 

Cabe indicar que PROFEINSA, ha cumplido con las obligaciones y que además nuestros 
registros contables se mantienen en forma lógica y ordenada, de tal manera que toda 
transacción efectuada se la puede verificar en los archivos históricos de la compañí    

Adjunto econtrarán los correspondientes Estados Financieros y el Informe del Comisario que 
corroboran lo anteriormente expuesto. 

Agradezco a ustedes por el apoyo dado a la administración para la consecución de sus 
objetivos. 

 


